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AUDITORÍA DE GUERRA
DEL

5° CUERPO DE EJÉRCITO

EXCMO. SEÑOR:

Juzgado de Ejecuciones

Sito en......... ..............................................

Adjunto tengo el honor de remitir a 

V. E. testimonio deducido de la resolu

ción dictada de la causa n.

instruida

Uk.l08 fines de la ley de 9 «de Febrero de' ifít
1959, rogándole a V. E se digne acusarme

recibo.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

im». LA REINl DE LU TINUI

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



C. 6,587,222

DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,_____________________ de... _____________de mil
novecientos cuarenta y__ — —

PROVIDENCIA

s.s.

de mil__deHuesca,
novecientos cuarenta y

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi* 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo_-??Z.^.í<?:2í’ííír!^- 
número $4?.. ---------------------------------------------------------

remítase con oficio al Juez de Instrucción de —
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la djg 19 de Febrero

Líese cuenta al Tribunal Naciona

Lo

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

GOBIERNO



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

-4
RESPONSABILIDADES POLITICAS

limo. Sr.;
Tengo el honor de participar a

, Expte. n.o MZde la Audiencia 

y í ti del Juzgado

V. I. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

Contra

vecino de

y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon- 
sabílídades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años.
■o/tf de de 194^

El Juez Instructor,

limo. Sr. H Jt/IÁ JjUa fcu de la Audiencia Provincial de

GOBIERNO 
DE ARAGON
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JUZGADO INSTRUCTOR
• ’ DE '

RESPONSABILIDADES POLITICAS , 
. DE

URG-ENTE /

limo. Sr.;

' déla Audiencia,

y del Juzgado'

■ Contra

vecino di

Para SU conocimiento, demás* 
eíectos y los estadísticos, tengo el , 
honor de remitir a V. I. el adjunto 
testimonio del auto de sobresei
miento dictado en el expediente ano- : 
tado al margen y acordado, confor
me al artículo 8.” de la Ley de 19 de 
Febrero de 1942; significándole que 
como en el testimonííf se expresa, 
tal auto se notificó al Miñistério Fis
cal-y ha'transcurrido el pl^zo de 
cinco diás sin interponer. recurso

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincia! de

ImpríDlt UMI<ne>,.Ui>n>an. SarGOBBíNO 
¡iSZDE ARAGON



DON Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

de la Audiencia

ha recaído el auto- que dice así:

Y FE: Que en el expedienj^de Responsabí^ídaji^s ^Jític
Y Juzgado, seguido
vecino

AUTO
En '■ • ■■' • ' ’ • ’ • ' :/<)de mil novecientos cuarenta Y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra .
apareciendo del mismo ‘ s , - ••

' i » v , '•

'3. '

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes - .4 (

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley Y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra .

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cíncg días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
formé preceptúa el expresado artículo 8^° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a eíectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Juez instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partid^ doy fe. —

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

ra q^ cons^ cumpliendo con lo el auto insolo rnandado y a fin de remitir 
- expido el presente

lesTim^iO-que firmo con el V.® B.o delSr. Juez en a
de mil novecientos cuarenta y .

V.® B.®
:^EI Juez Instructor,

GOBIERNO 
DE ARAGON





D.5,249.85S i

Dilig*üoia.- cuonta al Pribunai ¿«i aatcrior tMétiiionio ü» auto

de sobrwseiiaiet.to. Huesca once de Febrero de mil nove-

e

Oii tos cuarenta ¿r cuatro. Certifico

¿l*ovid-;uoia

Pitituco

ii 
& 
& 
¿L

huí’r’oa onoií de uebrero de üii< noveoie .tos

ouarüntq ouQ tro

;B3da cuenta; únase a su rollo, acúsese recibo
d«* Gsstro al Jusb^Rco rerU tente, vegjfstrese é-n el libros aorres

poíidíc rite
&
=*• 2:>on3ubien ?ollticos

;í riiiiiitase la ficha al R«:íietru Q« Ats-

Lo aoordarorj ips tírs. dwl Liárg»!!! y rubrica el

Diligencia.- Con la tiisuG fecha si' cumple lo mandado. Certifico

GOBIERNO
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I "3^'^eCTbiSa^nota de responsabilidad política de .............
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

/ PRESIDENCIA

HUESCA

Expediente núm.

Por estimarse es ¿e la competencia de este 

Tribunal, remito'a V. S. testimonio literal de 

iníormación relativa a JiftHe-S..

.............

Para <iue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capítulo III de la Ley de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación <íus se 

acompaña, me acusará recibo.

.ór, ^uez de Snsirucción de__ --------------------------------------------—

^.GOBIERNO 
S^DE ARAGON



OASIMIBO CLA-ViSBO ALQUiSAfi,8oIdaáo del eglmleato InfaatexVa 7alladolld n».
20,»6oietailo del pzoeedLmle&to samailelmo ozoínazío ac.3605*40,segaIdo oon- 
tia MAHÜBL BKLL3S ÁK0BC8 y otros del qae es Juea el Tte. de Arte.njW JüaN

. PBILKjffiO PFLLBJKBOi

CKRTIFTeGíoae en el aladldft procedimiento y a los folies que se Indlcaxaa 
aparecen las siguientes aotoaelones i

- ■ 198>-SBHTBKClA«"gn la Ciudad dé Bartastro a velntlalete de Junio de ml'l
ñoreclentos cuarenta y dos«ReanLdo el Consejo de Cuerra de Plaaa para ver y 
fallar la oausa sumarlslma nf.3507*40 énstrulda contra MÁNUSL BKLiSS AMOHOS 

i y otros por al delito de rebellón,dada la lectura de loa autosjoldos los In
formes del ylscal y de la Defensa y las manlfestaciones de los procesados pro 
8entes en el aijto do la yleta y siendo Vocal ponoMte el oficial dol
C.J.r. TON HA?A^ VTLtAMAIíA ABBAAN y.-fifíSüLTAlírO ;*Qno IfiiNail BKLLB3 AMOBOÍ# 
de 41 afcóB ▼oclno de Tatuarlte y sin antocedontea ,políticos una vez Iniciado 
el yoTlffilonto biso guardias armadas y expulso de‘sds huertos a los proplefea* 
ríos JOAQUIN OHTIZ Y JOSH HIVHEA prohibiéndolos que se apzobooharan de sus 
fratoe.Bsta acusado ualoamonto por un testigo ¿o que manlfosto su Intención 
00 denunciar al Conlii la presencia del guardia Civil herido,bn su huerto sis 
que el hecho de lé denuncia sea comprobaao realmente,-COIfSIDiiHAUID :QUH los 
hechos roallaédos por KANüSL AMOROS constituyen el delito do excita
ción a la rebellón previsto y penado en el articulo 240 del Codlgo do Justi
cia vi litar sin que sean fdo apreciar circunstancias modlf tcatlvas do la res
ponsabilidad penal.-VISTOSO 1Mb articulo* citado,los domas de general apllcaM 

. clon y la Ley de 9 de febrero de 1,939.-PALLAMOS sQue dehemos condenar y con* 
cenamos a MANUBL BBLLSS AMOBOS como autor de un delito de excitación a la re
bellón sin circunstancias modificativas a la pona- do SfflS AÍOS Y UB HA de- 

, prisión mayor y a la accesoria do suspensión de toco cargo y del derecho de 
RUfraglo durante el tiempo de la condona.slendole de abono la totalidad dol 
tiempo de prisión preventiva sufrida por razón de esta causa y en cuanto a 
las responsabilidades cirllea se estará a lo dispuesto en'la ^ey dq 9 de febre 
ro de 1,939.-OTBOSlíKl Consejo vistas las Normas do la fresldenola do 25 do I 
enano do 1,940 sobre examen de penas acuerda no proponer conmutación alguna 
a la citada .sentencia en lo que se roflers ai procesado ONÜKC BiSLLHS AMOfiOS. 
Asi por esta nuestra sentewla lo pronunciamos mandamos y fIrmamoaí-Marlanp 
Villas,- jVan Sánchez.-Angel ^errnz Lásheras.-Valentín Porez Garay.-Safael vi 
llamana,-Todos rubricados,-, . ........... .......... ......................

r

^LIC 206,-DICTAMBN DBL ILMO-Sfi- AUKTOB DS GUmA.-SXCMO=SB.-Bl Consejo do 
¿uorra* ha dictado sentencia consonando al procésado MARUfiLBSLL© AMOfiOS a 
la para de SSIS Ales Y UN DIA de prisión mayor,como autor oe un .delito de ex
citación a la rebellón sin circunstancias,con las accesorias legales de sus
pensión do todo cargo y del derecho do sufragio durante la condena,prevls-to 
en el artículo 240 del Codlgo de’justicia Militar y responsabilidades clvllei 
que so fijaran con arreglo a la Ley de 9 de febr ro de 1,939 ¡todo ello en vía 
tttd de haberse declarado probados los hechos que dotalladamonte se consignan* 
en la sentencia y cuya reproducción aquí no es neoesarla.-se han observado

■ los trámites esenciales en la Instrucción y fallo de esta causa la declara
ción de hechos, probados no esta en ootrádloclon manifiesta cotí lo cus de los 
autos se desprende,es acerUda la calificación jurídica de loa mlhmos y la 

:• i pena tmpuesta es la procedente a tenor del é^tlculo eltaco.Iliaalmonte son con 
formes a derecho los restantes pronunclanufcentos de la «enténcla que se con- 
salta y en su virtud es procedente que preste v.fi. su aprobación a la misma 
haciéndola firme y ejeeutorla,-Sl V.H.'asi lo acuprda volverán los autos al 
Juez de fijecaclones de Hueana,para notificación,pumplimlento deducción de teií 
tlmoñlos y démai tramites de ejtcucIon,cumplidos los cuales los eLevaraáseguJ 
damente en nueva consulta sobre estadística.-De conformidad con lopropuesto 
por el Consejo cíe Goeria no procede 00nmutaclon álgúña en cuanto al procesada 
MANUET. BELLSS AMCfiCS.-V. P. no onsténte resolverá.-^arageea a 6 de agostó de 
1,942.-EL AüDITGR--IDfGIBLE,^_íjubrj.cado,-Háy un sello qn tinta en el que se 
lee’*5fi.HSGTCN MILITAR-AUTITCRIA TK Sü®lA.- .................

•; ■ FO............... ..
^COaERNO 
;s!;pearagon



LIO 207.-- PBCRW-M . MGMC»Síí--CABT-Wí'-Gi?Eá'fiAL-ÍÍÍB ’fi■ ;auagoaá á-17 de 
agíistó''"oe - 1,942.-tw .oonforroidad -co-n- el-preoecente-dlctamen de-Tpl-Aa-dl- 
tor-y-par-. BttB prop loB-ftindaTDHntoe apruebo la sentencia dictada’poi el 
consejo da Querrá que ha vlsU y faliao'o la pr¿?í ^-nte causa por la que 
-se éondéna al procasaío ?/ANUKJ- BKLLKS AMCÉOS a la pena de, SEIS AiOS Y 
UN iíTA de,prlBlon mayfcr por el delito tfe excitación a la rebellón con- , 
lae accesorias de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio' 
durante el tiempo de la condenaos leudóle de abono la totalidad del tiem
po da prisión preventiva sufrida por razón de esta causa y responsabili
dades civiles nue se le fijarán conforme a lo dispuesto en la Ley de 9 
de fdbrero de .1,939,-Respecto al Otrosí de la sentencia y conforme pío- 
pone al Consejo y mi Auditor estima procedente no ha lugar a ’oonmutta- . 
clon da*la pena Impuesta,-Tasen los autos al juez de EJecucIones de Huesca, 
para la practica d* lo donas que se propone,-St CAPITAN GIfNSBAl,-¥OKASTB- 
j?XO-H¿brIcado«-Hay un sello en tinta en el cue se 16e’*CAf’ITANTA GhHiíSAL 
DB LA 5a,(RBQT0íí MILTTAB-B.V.’-,

Á--> ■• y para que conste, y a los efectos de^su r^lslon ah<^^

por el sr, juez,en Huesca á quince de 
y dos.-

expido el présente, de oríen-y vleado 
diciembre de rhll novecientos caaienta

o

. ^¡SüGOBIÉRNO 
ARAGON



??<0’rtJSa6''Cl I }} ufltírao 4« m11 nov*ci«ttto3 «^'^renta y tr»»*
)) íieclDld x 14 prec«ent» da vrt>c<wi«r vor, <:i taatl^onio % <k
^?de la tt«a\>anuiu del Consejo d< íí^iarx k ae, laattí-’^ í» icaso* 

S^£,-.Sgai/J r<?clüSn 1h Xnau. ^ddlaíicia ?rovínoi lI « 1. vea jue »« dan 
lo* p.irtee de inviaoloni y ea ou vleta con nri«<,lo al ‘^rtícnlo 53 dí 
líi ,.ey d- b do Fel¿reio de 1959» *n rfif^-aeion uoa «1 7» de la de 19 de 
Fetrexo de 1942» r^clw-Boee tutlc:;K»nte 1í“, rel^sulott e Inveniarlo de üie 
neo del lnculpndo,a»l cono la teeJia y la<5 ir de eu wwlalento y loe 
noabx'Ott d** eue padres»llhr^uvxoeo al e^ei-to lob oportiinoe de». ac.:ioa.

U> aeoruó fixníi el jr. • í?^í4nol»eo íraroo .'oaiorttJuea 
de Inatnicolmi del . xttlúo de ; ¡.rbjüstr.. :r i« or¿ ot¿a de Juriadloclo 
del de fenarlte de Altera» ^loy feJ-

^GOBIERNO 
;^DE ARAGON

-•(Cx ;•*• ^ei^uida-'ioTíte ae scuoi recabe» di*a lou^/.rvea de ijiioi*vii 
se Ubres oarta orden :í1 Juex ,,unlcip.il de

unlcip.il
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En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas <}ue procedarv 
contra
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siáuientes DILIGENCIAS:

1. ̂  — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. * — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de» 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que.» 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéafio 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecha 
tuvieran.

4. ̂  — Hecha la valoración formará ese Juzáado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno se^ún la tasación que^ 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia
o 03 mediante declaración de dos testiéos.
02 O

-i
o>

03.''•3
O 4 
r-l +3
a) sí 
ná o

Todas estas diliéencias son de carácter urgente 
han de practicarse como servicio preferente, siendo 
plazo máximo cinco días.

Dios éuarde a V. muchos años.

Aíanicipal da

de 194 J
El Ju9z Instructor,

y 
el

SS: GOBIERNO 
»5DE ARAGON



^on Vicenta linJuuaea Porquet 3ooreturlo do Xu uonluión oeatorei dcX j^yuntumlew 
to de este Distrito de Tm^rite de Litera •

Certifico: ^uo oonsuXtados Xoe i üoumentos obrantes en dicha 
Comisión Gestora, tanto relativos aX emlXIaramionto aonio a otros con» 
ocptos tributarios al Estado únicos existentes en la misma que datan i 
mes de Abril del a fio 1938 por haber sido quemados todos los oxistenti 
tanto en el archivo munidipal como en Xas oficinas del ^yuntíwiiento e^ 
dio IB de ?uXÍo de 1936 por los elementos Mxrxistaa durante su domina* 
ción Roja, ^Resulta ; Don i^nuel Bellés Amoros vecino de esta • 
antes del ^Xoriosos alzamiento nacional Uilitar en dioho dia 18 de «ru* 
lio de 1936 no poseía bienes alBpnos en este termino municipal cono 
poco los tiene conocidos de clase aljjuna actualmente en el mismo •

Y para su remisión al Juzgado municipal de este Distrito que la ti 
ne reclamada do esta Alcaldía a loa efecbos de constancia en el *^rpeá 
te de Hesponsabllidados Políticas que contra el mismo se instruye, ez 
do la presente de órden dol Presidente y vianda por el mitmo en 5 
morite de Litera a 28 do Abril do mil novecientos cuarenta y tres»

Vto» fínoa
^1 Presidente

^GOBIERNO 
ARAGON



^on Valeriano ^astro Vemandez Prasldente de la Comlalóxi Gestora del Ayunta

miento de este Distrito de Tamarite de Litera •

Por el presente en calidad de INFORME H aee Constar : %e Don 

Manuel Bellés ¿moros de esta velndad, avenida de Joa^ Antonio ; 

no tiene bienes oonooidos de olase alguna en este termino municipal 

como tampoco se los conoce en otros términos municipales»

X para remitir al Juzgado municipal de este DiatritoQue lo tie

ne reclamado extiendo el presente en ^amerite de ***‘tera a tres de Ma

yo de mil novecientos cuarenta y tres»

^GOBIERNO 
«DE ARAGOl



Jefatura local de

Censecuente a bu ascrite de 
fe oh» 16 dai pasado Abril, per 
que se interesa informe sobre, 
situación ccen¿mica deX enoar-

.uia de

la
tade.MANUEL SELLES ACOROS, »sta Je 

' fatura.local.tiene a bien emitir e 
-siguiente;

No se íe conocen a dicho anear 
*tado Uienes de ninguna clase;* 
los-familiares qu^e tiene que aten
der son su esposa y tres hijos me
nores dé edad, y que los lanicos me 

. ' dios de vida que cuenta para elle 
son el producto de sv trabajo per
sonal como hortelano* '

Por IJioB, España y su Revelucie 
Nacionaí-ísindicalista. . , “

Tamarite a 5 de Mayo de -lj943*

El Jefe local

Sr. JUez^ municipal de esta villa '
' Tamarite

^í.xi<:5bíGOBERNO
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Gonsequente a bu escrita de fe
cha 16- del pasado Abril, por el que 
se iftteresa informe sobre la 8itua-¿ 
clon económica del encartado MANUEL 
SELLES AMOHOS, se hace constar:

. Que no se le conocen a.dicho - 
encartado bienes de ningiüia clase; 
que los familiares _q.ue tiene que a- 
tender són: suesposa y tres hijos 
menores de edad, y que J,ob únicos 
'medios de vida con que‘ cuenta jp^ra 
ello,es eí productó de.su trabajo 
personal como hortelSho»

r- picís guarde a1V. muchos años.

, Tamarite a 5-de Mayo de-. 1,943*
El Comandante de Puesto

Sr. Juez municipal de está villa
■ Tamarite

" ^OoBBmo 
»?DE ARAGON

de.su


A. 9,291,615
«o

revideaoia Jawx
U«l«r ¿«íloaifta. , a 4eoa úa da aavaeiaataa •<*«»«•••*«»<**««■»«***<«*■»«■<«>«■••«• 
auaraaia y tras.*
ar raoibida la praa^.^daata a«rta*ordaa y aa au c u«¿iliaiauta dirijaasa 

arlólas a laa .Autaridadaa Xaoalaa para qaa axplúaa la aorUileaoiua a 
isiax'aa a que sa raXl<r<a las uilit^aaclaa prínara a>» ;uada, y abtaai* 
das hagasa laveataria valorada soda usa úa alias a aofi«¿itaaa la * 
iaaolvascia por uaolaraex^a d« das tt^stigaa» noabrasílo para usa y * 
otra a las vaaitiwa da asta ^llla • aatlaga assIIs Ibaíim: y » usas* 
raatura 'raola alar.
La aauHÓ y liras al asiar Juvz dal nortea; doy fa:

.lll^aaoia»/ a «si día da hoy dl«z y sais da ..brll as rs'^itaa las afi* 
alas acordaLoi» <.a la provi íoaaia astorlar a las Lutorluadas looalaa; 
doy fa:

Le91arci«ion Sel testigo 13. Bue-/
iiaventura Crr^ola ’ieler. / Tamarite a diez y siete de ríayo de 

ail novecientos auarenta y tres.-

Ante el señor Juea munisipal y de mi el Seoretario aaai dental, compa

rece el q_ue previa.nsnte ¿urajTiéntado en legal forr-ia por el señor Juez 

dijo llamarse gomo oueda anotado, de sesenta sfiod e edad, ViudO,na

tural de ^illelda y veaino de esta Villa, y que no le aomprends ningu

na de las generales de la ley.
Interrogado aonvenienteniente, dijoi Que no'le ocnone tienes de -ninguna 
alase al encartado

Leida la presente y iiallada conforrne en su contenido se at’iri^a y ra- 
tii’i :a y la iir:ma cotí el señor Juez, doy fe:
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9» A«elXtt bjtfio». / ti« «O’^irtea el teel '^o 4|fc« previa* -*

«anta Jarwteuta^e «m laf^l íerm per al Bafcor 'i»i. «ew <««4»

aaotaao, 4n treinta elat» anea ue «üud» aoXtore» nat» Ful / waalíw» 4« « ata * 

villa, / (toa no le «oaprantis alttj^att <> Xtia (^noraXae 4a Xa !>/•«

Xütarrobado aonvanlentananto, AJa¡ '>»» «o Xa aonoaa blanea da nlüfaaa aXaM 

aX «ttiartado

Traído la preneuU jf hulXeida aoafarw an au aaittonlda sa afirma valltlta jf

?eGl.^r;iGion del encLtrtíido/
’.?..’USI VELLS3 ^Maioroa. ; Tanarite a veinte? de ‘layo de .lil novecientos

cuarenta y tros, ^-tute íl-seílor Juea rnunicipal y ce. m-' el Seareta-rio aoci- 

dental eompareflio. el (^ue previ íiíu ente juramentado ?n le ful í'orLiti dijo 11a- 
í /

iiirse 'loi.io 'i^uoda ’íí'ío, de 43 aíios deedad, casado, natural de -.erida y v e-

•íino de esta /illa, labrador,-

’ lite .'rogado conv enieiit e.ient e, Üjo: Que VaGio en la liudad de T-érida el 

dia diez y ooho de "^arao de nil noveai entos, siendo Lijo legitimo^ de Antonio 

Valles berras 'j QP’ tíariuna xtaoros l^rats.-

Loida la presente y hallada eoni'orne en su nte ni do se aílT-Aa y ratiflaa

1. .onel souor ,Tue:., doy fe:

-^GOBIERNO
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En Barbaetro a Telntiaiete Mayo de ijníl novecientos cuarenta y tres»
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de .Responsabilidades

Políticas contra Manuel Bella a Aaoróa, Tecizio de tCaaarite de litera» 
apareciendo del mismo que el Inculpado sin antecedentes políticos, hizo - 
guardásxarmado»expulsó de sus propiedades a dos yecinoa y íue acusa
do» pero sin haberse deaostrado de intentar denunciar al Coaitá la 
presencia en su huerto de un cñardia civil herido» siendo condenado 
por excitación a la rebelión a 6 años y 1 dia de pristo mayor y acce
sorias»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcaldejefe Local de F. E. T. y de las J-O. N. S.,. Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que a 0 tiene bienes^ habiéndose acrodi** 

tado legalaente su insolvencia»
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 

artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este e/pedíente.

Visto el artículo citado con sus -demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de
Febrero de 1939. -

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra' Manual Bailas abotos»

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo-, y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sín interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las j. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento'del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro, testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. PrahCisCO MaJCO UOXlton» Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, ^'®ÍBX-prorrOga 10 juriadiclon del de Ta- 
Barita de litera»doy fe.-
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FtSCfllífl DI Lfl flUDIEnCIfl PROVinCIRL
HUESCA

■^cTiso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha¿^^de 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado
y V/ v/^úe la Audiencia, seguido

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. de' de 194

1

•SnAt't.tí.cción dü
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?roYÍóüucÍQ do Ltiiora cinco do febrero
Señor Dolieres La ;;reo6<jvnttt cíziunioacioa dul lino. 

: r. fiscal en que se un por notifica o -Sj! auto 
dictado en por ost© Jutgoío en el j/recedoat© cxje- 
dioate uiwse ai aisao, y habiencostí trr nacurrido 
el plaw de cinco días sin iaterponer rocureo oon- 
ira el bacioadoBe lirae, reaiVbase ios tG^ítiménios 
que dtl ai;;nG <^utan aoorda-os eu el ri fcrído 3Uto, 
con atontas oorauuicaciontís on las qUfc so interesc^^ 
re acuee de racibo. pare yjocodvr aík nrebivo o’^tn 
exoodieata, libraanosd taabieu^xs ovort*inu ord.iu 
aV inferior para le a>tifie&ci9i(( íki <vutü ni iacai* 
palio*

IjO namdo y firae el i^ehur Lon ’ailftno Ba eres 
vcTcro Juez d^ úiatruccion ejciviunto de oate parti
do doy f<. .

i>iii;^ncia« da el ■jiíí*'to día se r nitea ice t^3t-i:íio« , 
t&ioB con atentas corminicucíonc-s en lors terrinos acor
de ioe té '^bien la or <tt íxi i níVrior doy f- .
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

URGENTE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Sírvase V. disponer se notifique
en íorma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado porExpíe, n.o/^^^de la Audiencia

plímentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de

ssr GOBIERNO 
-s^DE ARAGON



r<ívii¡i4i.ciíí Jjüs 30.1 or-/
’.íer lolo.-nina. / fur/irito 3 txího Ce - ebrero do 

————.’iil riQyccUrtitoa c>ittp?atü y cuatro.
í or recibida lo pi'bcuüeuto oorta*orúeii; nseiotreBe y «n 
I? ; c inpiiíúttuto notilitiuese por ol ' ecrctorio, en Icgnl 
ior’ta ül auto se aobreeeii^eaV; anterior 5^ req’deraaslü 
en lo ionaa diajjuoote.*
'.o nflüdó firsa el sénior U. Jooe ^eler • oionimi, Juez 
^u&xcxpal de In qia.’ío, doy íot:

Eotificacion y■ reuaerimieiito./ Al siguiente dia, 
9 de lebrero de 1944, teniendo a mi presencia- al ex
pedientado'Manuel Belles Aíiioros, le notifiq^ué en forma 
el auto de sobreseimiento y reuqerido manifiesta que - 
es de estuido casado y de pófesion hortelano, y firma, 
doy. íe: 'f2 JJ '/

remiten éstas diligen-Diligencia./ En_ei_mismo dia^se
■ cias a la superioxidad, doy fe
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